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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ingresa por reparto para decidir lo que corresponda sobre la admisión: 

 

1.- NATURALEZA DE LA ACCIÓN  

 

El inciso primero del artículo 88 de la Constitución Política de Colombia, consagra 

la acción popular encaminada a la protección de los derechos e intereses 

colectivos1. 

 

2.- DEFINICIÓN  

 
Esta acción se encuentra reglamentada en el Capítulo II de la Ley 472 de 1998, 

artículo 2, precisando que las acciones populares se ejercen para evitar el daño 

contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los 

derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas al estado anterior cuando ello 

fuere posible. 

 

3.- REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 

El artículo 18 de la Ley 472, establece como requisitos de la demanda para 
promover una acción popular, los siguientes: (i) indicación del derecho o interés 
colectivo amenazado o vulnerado, (ii) indicación de los hechos, actos, acciones u 

                                                           
1 Constitución Política de Colombia, “Artículo 88.-La  ley  regulará  las  acciones  populares  para  la 
protección  de  los  derechos  e  intereses  colectivos,  relacionados  con  el  patrimonio,  el  espacio, 
la seguridad  y  la  salubridad  públicos,  la  moral  administrativa, el  ambiente,  la  libre  competencia 
económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. (...)”. 
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omisiones que motivan la petición, (iii) indicación de las pretensiones, (iv) la persona 
natural o jurídica, o la autoridad pública presuntamente responsable de la amenaza 
o agravio, de ser posible, (v) las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del 
proceso, (vi) direcciones para notificar, y (vii) nombre e identificación de quien ejerce 
la acción.  
 

Así mismo, el artículo 161 de la Ley 1437 de 20112, dispone como requisito previo 

para demandar, cuando se pretenda la protección de derechos e intereses 

colectivos, que se debe efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de la 

citada norma3. 

 

4.- CASO CONCRETO 

 

Del escrito demandatorio, observa el Despacho que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, esto es, allegar copia de las 

peticiones que se elevaron ante las entidades accionadas, relacionadas con la 

vulneración de los derechos colectivos que se invocan. 

 

Valga precisar, que de la documental allegada al expediente electrónico se 

observan escritos dirigidos y radicados en las siguientes entidades demandadas:  

 

- Folios 21 a 25 numeral 009 anexos probatorios 3 obra petición dirigida y 

radicada en la Notaria 76 del circulo de Bogotá. 

- Folios 30 a 34 numeral 009 anexos probatorios 3 obra petición dirigida y 

radicada en la Gobernación de Cundinamarca. 

- Folios 35 a 39 numeral 009 anexos probatorios 3 obra petición dirigida y 

radicada en la Beneficencia de Cundinamarca. 

- Folios 42 a 46 numeral 009 anexos probatorios 3 obra petición dirigida y 

radicada en la Empresa Inmobiliaria y Logística de Cundinamarca. 

- Folios 49 a 52 numeral 009 anexos probatorios 3 obra petición dirigida y 

radicada en la Alcaldía Mayor del Distrito de Bogotá. 

 

Las anteriores solicitando la adopción de medidas de protección de los intereses 

colectivos sobre el predio donde se ubicaban las aldeas infantiles SOS COLOMBIA 

del barrio José Joaquín Vargas de la carrera 60 con calle 66 de la ciudad de Bogotá. 

 

Sin embargo, no obran las peticiones relacionadas con lo pretendido en la presente 

acción por parte del demandante radicadas en las siguientes partes demandadas:  

 

                                                           
2 Ley 1437 de 2011, “Artículo 161.- Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: (…). 4. Cuando 
se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación 
prevista en el artículo 144 de este Código.” 
3 Ley 1437 de 2011, “Artículo 144.- Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier 
persona puede demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá 
pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado 
anterior cuando fuere posible. (…).  
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que 
adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. 
Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 
presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. (…).”   
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- Promotora Equilátero S.A.S 

- Fiduciaria Davivienda S.A., vocera del fideicomiso salitre living 

- Constructora Bolívar Bogotá s.a. 

- Caja de compensación familiar Compensar. 

 

Así las cosas, la demanda será inadmitida, concediéndose el término previsto en la 

Ley 472 de 1998, artículo 20, inciso segundo, para que se corrija el defecto 

anunciado, so pena del rechazo de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

 

Inadmitir la demanda instaurada por LUIS CLEMENTE PONCE MARENCO, para 

que en el término de tres (3) días, siguientes a la notificación del presente auto por 

estado electrónico, subsanen el aspecto mencionado en la motivación anterior, so 

pena de su rechazo, acorde con lo previsto en la Ley 472 de 1998, artículo 20, inciso 

segundo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

 
A.G. 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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